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CSIF PRESENTA CONFLICTO COLECTIVO RECLAMANDO A LA 

ADMINISTRACIÓN EL PAGO DEL 10% DE MORA SALARIAL POR EL 
RETRASO EN EL PAGO DE LOS ATRASOS DEBIDOS AL PERSONAL 

LABORAL DEL IV CUAGE 
 

El 1 de diciembre de 2021, esta Organización Sindical procedió, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 y 21 del IV Convenio Colectivo 
Único de aplicación,  a plantear a la Comisión Paritaria examen previo a la 
interposición de CONFLICTO COLECTIVO frente a la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO al no haber ésta abonado el 10% de mora salarial, 
conforme con lo establecido en el art. 29.3 ET en relación con el art. 3 del IV 
Convenio Colectivo Único que establece que los efectos económicos de dicha 
norma convencional regirán desde el 1 de enero de 2019, habiendo procedido 
la Administración únicamente a abonar la diferencia de salarios una vez llevada 
a cabo la nueva clasificación profesional, y no haber efectuado el pago hasta el 
28 de mayo de 2021 en el mejor de los casos.  
 
LA ADMINISTRACIÓN NO HA QUERIDO PROCEDER AL INTENTO DE 
CONCILIACIÓN que preceptúa el IV CUAGE, y ha determinado que este tema 
tan importante NO SEA VISTO EN LA COMISIÓN PARITARIA de dicho 
Convenio Colectivo, dejando transcurrir el plazo de dos meses que establece el 
artículo 21, con lo que queda abierta la vía judicial. 
 
Por ello, el pasado miércoles 18 de febrero, CSIF ha procedido a interponer 
Conflicto Colectivo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
solicitando que se condene a la Administración a abonar el 10% de mora 
salarial recogido en el art. 29.3 del Estatuto de los Trabajadores, en relación 
con el artículo 3 del IV CUAGE tras la nueva clasificación profesional llevada a 
cabo y que, según considera CSIF, debió ser abonada junto con las 
cantidades liquidadas al personal laboral del IV CUAGE en concepto de 
atrasos derivados de las retribuciones establecidas en el anexo III, en el 
apartado d) del anexo II y en el anexo IV. 
 
Recordamos que los efectos económicos de las tablas retributivas establecidas 
en el IV CUAGE se retrotraían a 1 de enero de 2019 y que la Administración se 
comprometió, en acuerdo suscrito el 28 de septiembre de 2020, a proceder al 
abono de los atrasos, antes de que finalizara el año 2020. 
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